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ORDENANZA MUNICIPAL N' 001.2025-MPLP

..CREACIÓN DE LA INSTANCIA DE ART¡CULACIÓN LOCAL DE DESARROLLO E

]NCLUSION SOCIAL (IAL-DIS) DEL DISTRITO DE RUPA RUPA

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Leoncio Prado, de conformidad con lo prev¡sto en los artículos 194'y 195'de la

constitución Polít¡ca del Perú; Ley de Bases de la Descentralización, Ley N" 27783, Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972 y sus mod¡ficatorias y, demás normas complementar¡as.

Et CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL DE TEONCIO PRADO

VISTO:

En Ses¡ón Ord¡naria de Concejo Municipal de fecha 12 de febrero de 2025, el Dictamen N" 003-2025-

CDSPE-MPLP/fM, emit¡do por la Comisión de Desarrollo Social y Programas Especiales, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución PolÍt¡ca del Perú, en concordanc¡a con el artículo ll del Título

prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de M unicipalidades, establece que los gobiernos locales gozan

de autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admínistrativos y de administración, con suieción al

ordenamiento jurídico;

Que, los ñumerales 6.1 y 6.2 del artículo 73" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

establecen que las mun¡cipalidades en materia de servic¡os sociales tienen la función de administrar,

organizar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y desarrollo social; así como

administrar, organizar y ejecutar los programas locales de asistenc¡a, protecc¡ón y apoyo a la población

en r¡esgo, y otros que coadyuven al desarrollo y b¡enestar de la población;

eue, el numeral 2.1 del artículo 84" de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, establece como

función exclusiva de las municipalidades distritales el planificar y concertar el desarrollo social en su

circunscripción en armonía con las polít¡cas y planes regionales y provinciales, aplicando estrategias

part¡cipativas que permitan el desarrollo de capacidades para superar la pobreza;

eue, med¡ante Decreto Supremo N'012-2024-MlDlS, se aprueba el Reglamento del SINADIS, el cual es de

aplicación nacional y alcanza a todas las entidades públ¡cas de los tres niveles de gobierno, que t¡enen a

su cargo polít¡cas públ¡cas que coadyuvan a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerabilidades y

los riesgos sociales, en el marco de sus normas de creación. Los gob¡ernos locales son ¡ntegrantes del

SINADIS.

Que, en el marco del Decreto Supremo N" 012-2024-MlDlS, el artículo 31" establece que entre los

mecanismos de coord¡nac¡ón y articulación que contribuyen al SINADIS se encuentra la lnstanc¡a de
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Art¡culac¡ón Local de Desarrollo e lnclusión Social (lAL-DlS); asim¡smo, el artículo 34'señala que cada

gobierno local organiza y lidera una IAL-DlS, aprobada por una Ordenanza Mun¡cipal;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 008-2022-MlDlS, se aprueba la Política Nacional de Desarrollo e

lnclusión Social al 2030 (PNDIS), la m¡sma que plantea los lineamientos, estrategias y servicios para lograr

el desarrollo e inclusión social de las personas en situac¡ón de pobreza o en riesgo de caer en ella, desde

la infanc¡a hasta la ve.¡ez, considerando sus entornos y diversos enfoques transversales, espec¡almente los

de derechos humanos y desarrollo humano;

Que, la referida política nacional establece como objetivos prioritarios los s¡gu¡entes: OP 1: mejorar el

desarrollo ¡nfantil temprano para asegurar su inclusión social; OP 2: mejorar el desarrollo fís¡co, cognit¡vo

y socioemocional de niñas, niños y adolescentes para asegurar su inclusión soc¡al; OP 3: ¡ncrementar las

capacidades para la inclusión económica de jóvenes y adultos para asegurar su inclusión social; OP 4:

mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores para ase8urar su inclusión social; OP 5: mejorar

las condiciones del entorno de la población para asegurar su inclusión social;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 008-2022-MlDl5, en su art. 2, incisos 2.1 y

2.2, la referida Polít¡ca Nacional; es de cumpl¡ñiíento obli8ator¡o y aplica a todas las entidades de la

adm¡nistrac¡ón pública, en todos sus niveles de Sobierno;

Que, med¡ante el lnforme N'994-2025-GDS-MPLP/TM, emitido por la Gerencia de Desarrollo Social, se

remite el proyecto de ordenanza que crea la lnstanc¡a de Articulación Local de Desarrollo e lnclusión

Social; el cual se encuentra conforme a lo estipulado por el Decreto Supremo N' 012-2024-M lDlS;

Que, med¡ante Op¡nión Legal N" 655-2024-OGN/MPLP-JCA, de la Oficina Generalde AsesorÍa Legal señala

que no ex¡stiendo inconvenientes de orden legal es de la opinión favorable para la suscripción del

Proyecto, debiendo remitirse al Consejo Municipal para su aprobación de conformidad con las facultades

conferidas en el numeral 26 del artículo 9 de la Ley N'27972, tey Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 40' de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades establece que las ordenanzas de

las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter
general que aprueba la organización interna, la regulación, adm¡nistrac¡ón y supervis¡ón de los serv¡cios
públicos y materias en las que la munic¡palidad t¡ene competenc¡a normativa;

Que, es necesario la aprobación de la Ordenanza que crea la lnstanc¡a de Articulación Local de Desarrollo
e lnclusión Social (IAL-DlS) del distrito de Rupa Rupa, para permitir la implementación de la Política

Nac¡onal de Desarrollo e lnclusión Social; en base a la articulac¡ón intersector¡al, inter¡nst¡tucional e
intergubernamental, con la f¡nalidad de promover la ejecución de las políticas públicas en mater¡a de
desarrollo e inclusión socialy, el acceso oportuno a los servicios sociales, bajo estándares de calidad y con
enfoque territorial y diferenc¡al deldesarrollo humano para el logro de resultados sociales;

lt

Que, con Dictamen N' 003-2025-CDSPE-M PLP/rM, de la Comisión de Desarrollo Soc¡al y Programas

Sociales, recomienda alConcejo Municipal la APROBACION delProyecto de Ordenanza Municipalque crea

la lnstancia de Art¡culación Localde Desarrollo e lnclusión Social (lAL-DlS) de la Provincia de Leoncio Prado,

para promover la ¡mplementac¡ón de los objetivos prior¡tarios de la Política Nacional de Desarrollo e

lnclusión Social al 2030;
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Que, de conformidad con las facultades confer¡das por la Constitución Polít¡ca del Estado, Ley Orgánica

de Municipal¡dades, Ley N" 27972; y demás normas complementarias; con dispensa de lectura y

aprobación de acta; el pleno del Conse¡o Municipal,

ArtíCUIO PriMErO.- APROBAR LA CREAqóN DE I¡ INSTANCIA DE ARTICUTAOÓN LOCAT DE DESARROTTO

E lNCtUSlÓN SOCIAL (lAt-DlSl Del DISTRITO DE RUPA RUPA, como un espacio de coordinación y

articulac¡ón, responsable de lograr la ¡mplementación eficiente, eficaz, efectiva y de calidad de las

intervenciones públicas de desarrollo e inclusión social en el terr¡tor¡o, generando consensos,

intercamb¡ando información, efectuando acciones conjuntas, impulsando el cumpl¡miento de acuerdos,

entre otros (en concordancia con elArt.34.1 del D.S N" 012-2024-MlDlS).

Artículo S€gundo. - FINAIIDAD

Ser una ¡nstancia de articulación local de carácter inter¡nstitucional, que cuente con participac¡ón de

representantes en el territorio, tales como: gobierno nac¡onal, gobierno regional, sector privado,

academia y sociedad civil organizada; para contr¡buir al logro de los objetivos prioritar¡os de la Política

Nacional de Desarrollo e lnclusión al 2030, a fin de cerrar las brechas sociales para la reducción de la

pobreza en el distrito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado.

1. Mejorar el desarrollo infantil temprano.

2. Mejorar el desarrollo físico, cogn¡tivo y soc¡oemocional de niñas, niños y adolescentes.

3. lncrementar las capacidades para la inclusión económica de jóvenes y adultos.

4. Mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores.

5. Mejorar las condiciones del entorno de la población para asegurar su inclusión social.

1. Mon¡torear y reportar a las ent¡dades encargadas de la prestación de las ¡ntervenciones públicas

priorizadas, la ejecución del reg¡stro nominal de mujeres gestantes y n¡ña5, niños y adolescentes,

y los problemas identificados tales como incons¡stencias, duplicidades, filtraciones o exclusiones,

entre otros.

2. Monitorear y reportar al MIDIS el seguim¡ento al funcionamiento y cumpl¡miento de los acuerdos

de la instancia, así como los problemas identificados y las soluciones implementadas.

3. Mon¡torear y reportar al OFIS sobre las limitaciones para la operatividad y el adecuado

func¡onam¡ento de las Unidades Locales de Empadronamiento (ULE), así como las vinculadas al

cierre de brechas de información de hogares de sus jurisdicc¡ones terr¡tor¡ales.

4. Comunicar a los representantes de las entidades encargadas de la provisión de las ¡ntewenc¡ones

públicas acerca del cumplimiento de los acuerdos asumidos en el marco de la implementación de

intervenciones y serv¡c¡os prior¡zados según curso de vida, y otros comprom¡sos para el

cumplim¡ento de la Política nacional de desarrollo e inclus¡ón soc¡al.

5. Analizar y brindar información a la IAR-DlS sobre el incumplim¡ento de compromisos del gob¡erno

local o de la entidad pública prestadora del servicio, para la adopción de las medidas correct¡vas

que correspondan.
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HA APROBADO LA SIGUIENfE ORDENANZA MUNICIPAT:

Artículo Tercero. - ESTABIECER la prioridad de atención de los s¡gu¡entes objet¡vos prioritarios:

Artículo Cuarto.- ESTABTECER las s¡guientes funciones para la IAL-DlS, s¡n ser limitativas (en concordancia

con el Art.34.1 del D.S. N" 012-2024-M lDlS):
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1. Alcalde de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, quien la pres¡de (conforme lo estipulado en

el Art. 34.2 del D.S. N'012-2024-MlDlS).

2. Gerente de Desarrollo Socialde la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, en calidad de Secretaría

Técn¡ca.

3. Presidente de la Comisión de Desarrollo Social del Consejo Mun¡c¡pal.

4. Gerente Munic¡pal.

5. Gerente de Planeamiento y Presupuesto o qu¡en haga sus veces'

6. Gerente de Desarrollo Económico o quien haga sus veces.

7. Otros órganos de línea responsables de la implementación de políticas públicas de desarrollo e

inclus¡ón social (conforme lo estipulado en el Art. 34.2 del D.S N" 012-2024-MlDlS)'

8. Un representante de la Oficina Municipal de Atención a las Personas con D¡scapacidad - OMAPED.

9. Un representante del área encargada del Centro lntegral del Adulto Mayor - CIAM'

10. Un representante del ProBrama Nacional CUNA MÁS.

11. Un representante del Programa Nac¡onal WASI MIKUNA.

12. Un representante del Pro8rama Nac¡onal PAIS.

13. Un representante del Programa Nacional PENSIÓN 65

14. Un representante del Pro8rama NacionalJUNTOS

15. Un representante del Programa Nac¡onal CONTIGO.

16. Un representante de la Red/ Micro Red de Salud.

17. Un representante de la UGEL.

18. Un representante del Centro de Emergenc¡a Mujer.

19. Un representante del Vaso de Leche/Comedor Popular'

20. Un representante de la Prefectura.

21. Uno o más representantes de la Sociedad Civil (de acuerdo a lo estipulado en el Art. 34.3 del D.S. N"

012-2024-M rDrS).

22. Uno o más representantes de la Cooperación lnternacional (de acuerdo a lo est¡pulado en el Art.34.3

del D.S. N" 012-2024-M lDlS).

23. Uno o más representantes de la Academia (de acuerdo a lo estipulado en el Art.34.3 del D.S. N' 012-

2024-MrDrS).

24. Uno o más representantes del Sector Privado (de acuerdo a lo est¡pulado en el Art. 34.3 del D.S. N"

012-2024-MrDrS)

Artículo séptimo. - oEslcNAclóN DE REPRESENTANTES

Los representantes señalados en el Artículo Quinto deberán ser designados med¡ante documento escr¡to

dirigido a la Secretaría Técnica, dentro del plazo máximo de d¡ez (10) días hábiles contados a part¡r del día

siguiente de la publicación de la presente Ordenanza.

Ei www. mqn itin goma r¡ a.gob.Pe
§ 062.598501 9Av. Alameda Perú N" 525

."iiW//¿ ",..*r.*^.,o77)rlfñ ""0

Artículo eu¡nto. - APROBAR la conformac¡ón de la lnstancia de Art¡culación Local de Desarrollo e lnclusión

Social (lAL-DlS) del distr¡to de Rupa Rupa, integrada por:

Artículo Sexto. - ENCARGAR a la Secretaría Técnica de la IAL-DIS, la responsabilidad administrativa y las

coordinaciones operativas del funcionamiento de la IAL-DlS; así como, reportar al Gobierno Regional y al

Min¡sterio de Desarrollo e lnclusión Social las acciones y resultados obtenidos de la eiecución de los

acuerdos de las sesiones de la instancia (Art.34.4 del D.S. 012-2024-MlDlS).
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Artículo Octavo. - ENCARGAR a la secretar¡a técnica, la elaboración del Reglamento lnterno en un plazo

no mayor a tre¡nta (30) días hábiles posteriores a la aprobación de la presente Ordenanza Mun¡cipal, la

misma que será aprobada mediante acto resolut¡vo de aprobación, en concordancia con el Art.34.7 del

D.S. N' 012-2024-MlDlS.

Artículo Décimo. - DEJAR SIN EFECTO cualquier dispos¡ción interna que se oponga a la presente

Ordenanza Municipal.

Añículo Décimo primero. - La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al día siguiente de su

publicación en el Diario de avisos judiciales de la región, y en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Municipal¡dad

Provincial de Leoncio Prado.

Comuníquese al señoralcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para su promulgac¡ón.

Dado en la Sede de la Municipalidad de Provincia de Leoncio Prado, eltrece de febrero del 2025.
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Artículo Noveno. - DISPONER, en un plazo no mayor a quince (15) días háb¡les contados a partir del día

siguiente de la aprobación de la presente Ordenanza, la instalación de la Instanc¡a de Art¡culación Local

de Desarrollo e lnclusión Social.


